
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA- 

 

Pasa a Despacho del Señor Juez memorial a través del cual la 

apoderada judicial de la parte actora solicita información sobre 

títulos, y otros pedimentos, indicando que revisado el portal,  por 

cuenta del presente asunto no existe depósito alguno.  

 

Armenia Q., 18 de noviembre de 2021.- 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
Secretario 

______________________________________________ 

 
Auto de sustanciación  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío., Veintidós de noviembre  de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BNCO POPULAR S.A. HOY CONTACTO SOLUTIONS SAS 

DEMANDADO:  HUMBERTO VARGAS NARANJO 

RADICACIÓN:  6300140030082011-00375-00 

 

  

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la parte actora, 

se le indica que los oficios a las entidades bancarias 

comunicando la medida de embargo decreta en este asunto, ya 

fueron remitidos vía correo electrónico a Bancolombia y a Banco 

Caja Social, tal como obra en el plenario 

 

De otro lado, se le informa, que teniendo en cuenta la 

constancia secretarial, por cuenta del presente proceso no hay 

títulos judiciales pendientes de pago. 

 

Remítase copia de la presente providencia a la apoderada de la 

parte actora al correo electrónico   
adriana.hernandez@contactosolutions.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 23/11/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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